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D£ LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las dlspesldone* del Gobier

BO son obligatorias para la espita! de pro., 
viada desde ^ne se pabHean eOeialmente 
30 olla* y desde cuatro días despue spar a los 
Teiiï4spit«felos de la mlsina provlnda. (Ley 
des de IVoTfembre de tSSy.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, Pias. 3 Id. fuera.
Trimestre id., , . 8^25 >
Sei9 id. . . . , 16*50 >
Un año33 »

4 
11*25 
22*50
45

¡Se pública todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y aoanelos <ae se ataa 
den publiearea los «Boletines oficiales» se 
ban de remitir al Gete politico respectivo 
por cuyo conduelo se pasaran ó loa editore 
de los meaeloaado^periúdlcos. (Ordenes de 
fideAbrUrde 8 y Si de Octubre de 1884.)

isBreitta*

Ministerio de Estado.
Collar y Grandes Cruces de la Real 

y distinguida Orden de Cárlos 
III, concedidos por S. M. el Rey 
(Q. D. G.) eon motivo del naci
miento de S. A. R. la Serma. 
Sra. Infanta heredera Doña Ma
ría de ias Mercedes.

REALES DECRETOS.
Queriendo dar tina señalada 

prueba de mi Real aprecio á Don 
Fernando Calderón y Collantes, 
Marqués de Reinosa, Presidente del 
Supremo Tribunal de Justicia,

Vengo en concederle, de acuer
do con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, y con arreglo á lo que 
dispone mi decreto de 25 de Se
tiembre de 1878, el Collar de la 
Real y distinguida Orden de Cár
los 111. '

Dado en-Palacio á veinte de Se
tiembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso.—El Ministro de Es
tado, José Elduayen.

Queriendo dar una señalada 
prueba de mi Real aprecio al Te
niente General D. Francisco Ceba
llos, Marqués de Torrelavega, mi 
primer Ayudante de Campo,

Vengo en concederle, de acuer
do con el pareeer de mi Consejo 
de Ministros, la Gran Cruz de la 
Reai y distinguida Orden de Cir
ios 111, de conformidad con lo que 
dispone mi decreto de 25 de Se
tiembre de 1878, en la vacante 
producida por fallecimiento del 
Marqués de Nuñez y del Marqués 
de Sierra Bullones.

Dado en el Palacio de Madrid á 
veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta, —Alfonso.* El Mi
nistro de Estado, José Elduayen.

Queriendo dar una señalada 
prueba de mi Real aprecio al Te

niente General D. Eulogio Despu
jol y Dusay, Conde de Caspe, Go
bernador general de Puerto-Rico, 

' Vengo en concederle, de acuer
do eon el parecer de mi Consejo

1 de Ministros, ¡a Gran Cruz de la 
[ Real y distinguida Orden de Cár- 
■ los 111, de conformidad con lo que 
i dispone mi decreto de 25 de Se

tiembre de 1878, en Ia vacante 
producida por fallecimiento del 
Marqués de Maestrazgo y de ñon 
Sebastian Gonzalez Nandin.

Dado én el Palacio de Madrid 
á veinte de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta, — Alfonso — El Mi
nistro da Estado, José Elduayen,

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.
Deseando hacer extensivo á las 

islas de Cuba, Puerto-Rico y Fi
lipinas y del Golfo de Guinea el in
dulto general concedido para la 
Península con el fausto motivo del 
nacimiento de la Serma. Sra. In
fanta, mi Augusta Hija, Doña 
María de las Mercedes Isabel Te
resa Cristina, inmediata sucesora 
del Trono; de acuerdo con lo pro
puesto por el Ministro de Ultra
mar, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aplicará en los 

territorios de las Audiencias de la 
Habana, Puerto-Príncipe, Puerto- 
Rico y Manila mi decreto de 14 de 
Setiembre último, expedido por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 2.® Todo lo que en el de
creto mencionado se refiere á di
cho Ministerio y á los Goberna
dores civiles se entenderá para Ul
tramar, con relación al Ministerio 

de este ramo y á los Gobernadores 
generales de aquellas provincias.

Dado en Palacio á quince de 
Octubre de mil ochocientos ochen
ta,—Alfonso,—El Ministro de Ul
tramar, Cayetano Sánchez Bus- 
tillo.

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

Circular.
Los funcionarios á los cuales 

está confiada la custodia, conser
vación y fomento de los montes 
públicos, han significado por con
ducto del Ministerio del ramo en 
más de una ocasión la convenien
cia de que se les suministren por 
los Tribunales de justicia ciertos 
datos relativos al curso y término 
de los procesos incoados mediante 
denuncia de los mismos ó de sus 
dependientes contra los dañadores 
del arbolado, datos que podrían 
servir de fundamento para la adop
ción de algunas medidas condu
centes á la defensa y protección 
de la riqueza ’ forestal, cuyo au
mento y conservación interesa en 
sumo grado ai país.

La pretensión á que se alude, 
reducida á sus justos límites, no 
es incompatible coñ las prescrip
ciones que ordena el enjuiciamien
to criminal, y ;su satisfacción pue
de contribuir en alguna manera á 
excitar el celo de los referidos fun
cionarios en defensa de los bienes 
del Estado,

En su virtud, S. M. el Rey 
(Q, D. G.) se ha servido mandar 
que excite V. L el celo de los Jae
ces de primera instancia y les re
comiende la mayor actividad en

Ias referidas causas; y al propio 
tiempo se prevenga á V. I. que las 
Salas de justicia remitan en tiem
po oportuno por conducto de esa 
Presidencia á los Gobernadores de 
las provincias respectivas, para 
que estos las pasen á los Ingenie
ros Jefes de los distritos forestales, 
copias de las sentencias firmes que 
recaigan en las causas incoadas 
por denuncii de los expresados 
funcionarios sobra daños de todas 
clases causados en los montes pú
blicos.

De Real órden lo digo á V. I. 
para los fines oportunos.

Dios guarde á V. I. muchos 
años.

Madrid 16 de Octubre de 1880.
—Alvarez Bugallal.

Sr. Presidente de la Audien
cia de...

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2078
Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 28 de la Ley provincial vi
gente, la Exema. Diputación de
berá reunirse en esta capitel para 
celebrar las sesiones que hayan de 
constituir su primer periodo se
mestral en el presente año econó
mico el dia 1.” útil de su 5.® mes.

En su virtud, cumpliendo este 
Gobierno con lo que ordena el ar
tículo 35 de citada Ley, queda con
vocada la Diputación de esta pro
vincia para Íns 12 de la mañana 
del dia 2 de Noviembre próximo 
en su salón alto de sesiones.

Córdoba 24 de Octubre de 1880. 
El Gobernador,

SI Conde de Foxd.

III ai ■.gum
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Núm. 2023

Adminislraeion eeonóinica de la provincia de Córdoba.

Relace . NEGOCIADO DE PROPIEDADES T DEBECHOS DEL ESTADO.

taaK—" : - i»«iB.*sarxTsaB^^ „...,.,„.
arreglo á Jo prevenido en el Real decreto de-

Libro

Pólios

3.®
4.*
2.”

3!
84Í 

129' 
130| 
131! 
132' 
135Í 
136)
137)
138
139
140'
1411

3Z 149!
150'
151!
154)
155'
1561
157¡
1581
1591
161!
162
163
166
167
168

Número 
de inven

tario.

157 
532

7
17 

722
724 
861
28 

859
37 
20
19
59 

640 
680
811 
749
696 
365
52 

697 
472 
759 
471 
24'8 
917 
871 
757

235 915 v 916
2.' 229! 1919

230, 1'948 
231! 1949 
2321 1907 
233| 1964
234¡ 301 
235?
236
237

310
277
344

239 1865

Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Estado, Rústica.
> >

Clero. Urbana.
» >

» (> »
» * 8> • c
» »
> »
> »
» >
» »
» • Iu» » C

» H> » L» » fí» » L» * Ci* > H> ■ » Ci» * Li» » Cí> »
> » Pí

» ‘«S» » Li> » Vi» Rústica. M> >
>
> >
» »
»
> > .
» »
> »

* Lu

Pueblo 
de veeindad del 

deudor. Nombres de los deudores.

DC.^

<í

»

josa,

josa.

»

del Hio.

»

»

D. Francisco Lopez Palomino.
José A. Serrano.
José Romasanta.
Andrés Lasso.
José Muñoz.

Ei mismo.
Juan José Diego.
Miguel Coboa.

El mismo.
Rafael Garcia Garrido
Teodomiro Ramírez Arellano 

El mismo.
Miguel Cobos.
Francisco Sales Cabello 
Nicolás La borde.
Antonio Garcia.
Joaquín Burgos.
Basilio Flores.
Antonio Montes.
José María Lozano.
Juan Fernandez.
Rafael Fernandez.
Juan Cabreas.
José Lozano.
Joaquín Marquez.
Miguel Higueras.
Agustín Macarro.
Francisco Rivero.
Francisco Cano Garijo.
José Rivera.

El mismo.
El mismo,

. Angel Céspedes.
Antonio del. Real.
Antonio Vicente Caro.
Cristóbal Carretero

D." Maria Dolores Castro.
D. Antonio Vicente Caro 

Tiburcio Algaba.

22
26 

3
»
»

17

> 
21 
20

17
5 
6
7 
8
9

10
12

»

14
16
17
21
22

17
2 
»

»

»

(Se continuará.)

Fecha 
de los vencimientos. Importe 

del 
débito.

. Pesetas.Mes. Año.
Plazos 

que deben Situación de las fincas.

Noviembn 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
* 
> 
> 
>

» 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
»

> 
> 
> 
> 
> 
>

> 
» 
>

> 
> 
»

s 80 
> 
»

» 
' »

» 
» 
> 
» 
»

» 
> 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» ■ 
»
• 
>
» 
>
> 
A 
» 
» 
> 
>

> 
»

3 al 11
2

16
16 y 16

16 
>

15 /16

16
15 y 16 

18

15 y 16 
15

* 
»
> 
» 
>

6 at 15
15

9J0,11.13yl4 
15

» 
* 
» 
>

6 y 13
16 

> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
»

315 
1210

78
86 50 
39 60 
36 92 
58 37 

267 76 
119

71 25 
92 50 
63 88 

196 90
20 

276 50
81 25 
25 50

175
175 13 
68 75

512 50 
376 88 
219 40 
194 38 
625 63 
.18 76
31

3900
50 

lO» 50 
^6 25 
76 50 
55 25 
37 60 
87 50 
38 75 Í 
65 I 
62 50 I

Gaza en el Egido del Valle, en Lucena, id. en Alcor 
lierra y olivar en la dehesa de Prados de Cabra. ' 
Uoa casa calle Plazuela de Sevilla, núm. 1 “ en Córdobft 
Idem id. del Rector, núm. 16, en Íd. ’
ídem id. Tejar, en Cabra.
ídem id, id., en id.
Idem id. Lecheros, en Santaella, 
ídem id. Santo Cristo, en Córdoba. 
Horno pan calle Ballenos, en Santaella.
Pasa calle Arroyo San Lorenzo, núm. 7, en Córdoba.
Idem id. Matarratones, núm. 4, en id.
Idem id. Hornillo, núm. 2, en id. * 
Idem id. San Basilio, en id. 
Solar calle Molinos baja, en Montilla. 
Casa plazuela de la Humada, en Córdoba, 
Idem calle Palma, núm. 32, en Hornachuelos. 
Idem id. Santiago, en Lucena, 
ídem id. Melera, en Hinojosa.
Idem portal calle San Pedro, en Lucena,
Idem calle Jesús, núm. 3, Campo de la Verdad, en Córdoba, 
ídem id. Doña Juana, núm. 2, en Hinojosa.
Idem id. Piedra Escrita, núm. 11, en Córdoba, 
ídem id. Almaráz,en Lucena.
ídem id. Valencia ó Muerte, núm. 4, en Córdoba, 
ídem id. Santiago, en id.
Idem id. Cejuela, en Palma.
Ídem id. Manchados, en Lucena 
Solar calle Cesteros, en id. 
Colino Fernando Alonso, en Montoro, 
daza Llano de Guillen, en Montilla, 
dem id. de id., en id. 
dera id. de id., en id. 
dem en la Dehesilla, en id. 
dem Cerro de la Toba, en id. 
dem en la Fuente de la Ermita, en Aguilar, 
dem en la Escuadrilla, en id.
dem de los Yesares, en id. 
dem en el Carrascal, en id. 
dem 2,® de la Fuente del Caño, en Lucena.
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Colegio de San Agustín de Luceoe.

® 9 S 6 fill

Cuadro de enseñanzas y Profesores, coíafregfo^al 
---------------------------------- , « arreglo al art. 1. del decreto de .

Enseñanzas.

Historia de España.
Historia universal.
Retórica y Poética.

Lógica y Etica-
Aritmética y Algebra
Geometría y Trigonometría.
risica y Química.
Historia natural.
Fisiología é Higiene, f
Agricultura.’!
Francés, L* y 2/ curso.

Profesores.

- «vHomure ue 1^74.

Títulos académicos.

D. Antonio Barea Gallardo, Pbro 
1 » Juan Ramírez Lopez, id.

1 » Antonio Barea Gallardo, id.

¡ > José Ortega Muñoz de Toro.
» Pedro Ortega Muñoz de Toro 
» hraneisco Lara é Hidalgo 
» Celestino Garcia Picher?
» Juan Bujalance Romero.
* J’‘^úd3co Lara é Hidalgo.
» Celestino Garcia Picher.

Licenciado en Filosofía y Letras.

Idem.
Licenciado en Derecho civil y canónico.

Perito Agrónomo,

Licenciado en Medicina y Cirujía.
Perito Agrónomo.

mt.ru de 1S80.-B1 Director Empresario. Líe. Autouio Barea. ---------------------------------------- -- -------

Colegio de segunda ensebé de San Francisco Solano.

SegSo'SeTdUdí'’"” ^ *^'^

Geografía, 
Historia universal.
Historia de España.

y Filosofía Moral.•tietonea y Poética.
Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.

Montilla 15 de ¡Setiembre de 1880.=

Cuadro de he ensejanza» que Mita <i.S?a?tóXto®y Prof.,„
---------------- ------------------------------ Memmiento y Profeaoros encargado» de su dirección.

D. Anastasio de Luque y Luque.

Francisco Salomon y Vazquez. 
José Sánchez Castellano y Arjona

> Manuel Giménez Peña.

El Director Empreeario, tic. Francisco Salomon Vasques.

Preceptor de humanidades.

Licenciado en Sagrada Teología, 
Licenciado en Filosofía y Letras y en Derecho. 

Oflcial dei Cuerpo de Telégrafos,

>

P , , Núm. 2063.

Colegio de Sao Fernando

Asignaturas,
Nombres,

Títulos.

Historia de España. j
Aritmética y Algebra.
Geometria y Trigonometría.
Retórica y Poética.

Í'‘*®’®® y Etica, 
Pisica y Química, 
Historia natural.
Fisiología é Higiene.
Agricultura, 
Francés.

^’ Moreno Barranco.
» Rafael Melendo Gómez, 

Idem.
* Illescas Gimenez.
» Gustavo Codes Márquez, 

Ídem.
* Rafael Melendo Gómez,
* Hicardo Illescas Gimenez, 
» Fernando Illescas Giménez. 

Idem.
Idem,

* Juan de Dios Puente, 
» Juan Riak.

Preceptor de Latinidad, 
Licenciado en Filosofía y Letras.

Licenciado en Pilo_sofía y Letras, 
ingeniero industrial.

>
>

Doctor en Medicina y Cirugía. 
>

Ingeniero Agrónomo.

C^oba 25 de Setiembre de
1880,—Director
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ANUIS CIOS.

RETRATOS DEJS. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de «El Cascabel,» 
donde se reciban encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones. _ 

porte á cargo del consignatario.

EL CASCABEL.
Periódico literario, moral, ilustra
do. con dibujos iluminados a la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.-Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14-

î

Beneficencia
Fresupueslos, liquidai 

clones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc* pa
ra los establecimiento- 
de Bcneticencia. Se en
cuentran en la ímprens 
la del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 10 
San Fernando núm- 34«

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA,

Códigos españoles antiguos Y ^o- 
deruoscon las últimas rafor^s Pu
blicados bajo la dirección del 11^0. 
Sr D. Juan Valero de Tornos Alw 
gado da beneaceneia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Adraínistraoion civil, etc., ew., 
etc., con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—juna peseta el torno! 

Prospecto.
flan sido tactos y tan diversos 

los elementos que han contribuido á 
lormar la historia y la civUizaoion 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que nuestra legis 
laoion sea tan anitorme y vari-vía 
Elementos romanos con las Partí 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privitegios y 
sartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas y ciuda
des todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este leñó 
meno, consideranno que el derecho 
civil refiere a! elemento privado del 
hombres, á sus costumbros como 
ndivíduo, y todo lo que se roza e 
incumbe á este elemento particular, 
aturado do loa pueblos, está encar 
gado an ellos, eonstituy e su vida de 
tal modo, que con dificultad aban 
donan un derecho civil por otro: no 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificuitad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta- 
gVM M han emprendido para uni-

La Beneficencia en España, 
por'el Dr. 0.Fermín fleroandez Igle- 

lefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio do la Goberna- 

cien- .
Exposición hísterico—cnUca en 

i este importante servicio adminislra- 
Uvo de laa honrosos precedentes de 
espía, obra única en su género.

seútsa Claris, mejer dicho, Hsim * Consta do seis libros, con nuil- 
ponen A verítoa y legos en légiste- 1 
clon; á todos te-^ efl útil é íudlspan | 
sable tener las foyoa do su pátria: à *

flear nuéstrá fogialacion*. trabajo 
inútil, porque no se ha conseguiao | 
narta.- todos los Códigos, desda las úl- 1 
timas layes y la Novísima Recopila- S 
cion hasta a! Fuero Juzgo, rigen hoy § 
y son da aplieasion continua en los § 
Tribunales de JuRtiC’''-- §

Dado oíSto antecedi ota, no eres- i 
moB (lec’Bar'O vncSircnar la impor-

Bacie xener las jayua ------- " s
I SUB iaiisperitoa, par au misaia profs- | 
f Bio¿ ■ topics ks c:uaa.îauos. powBa a 

Ift igaoranfita of: ' - ley puajaaw | 
gándosa alios do recoger los tomos J

Ii.

I

Î

î

8

ie Madrid.
Varias Isan sido, por «sta rs^zou 

laa édiefona» que so h^o hocL<i da loa 
Códigos, pero que por aa eicasivo 
coats no «stán ai aloauco da todas las 
fortunae; ni por au desmedido volu- 
mau, á causa do lujo de la edioion, 
SOU da fácil tYiauejo y no ce pueden 
llev -r álos Tnbussíes. para lear^en 
los informan on-tes, las citap de laa 
leyes que á naesíro derecho convie- 
nau. Estos ioconveMi«;ii0« y necoei- 
dadas qu< hemos sentido en nuestra 
nrácíic’<, ''01 ban hecho concebir «1 
petjuammuto de remedlarJoa para 
iiemnre, y creenma haberío couse- 
guide. Nuestra oolícmoa tiene un । 
preció faba!í»sí.raontá barato; cadia 
habrá qu« no pueda lar ana paleta ¿ 
no- un tomo de los Códigos, y su tu- ^ 
a»So faciliu el poder llevarloa ea te j 
manc ó en el boisiho. Además pubfi- í 
caretcos taco hi un, coSsecionadas, las ■ 
leyes medurnsB con sus raformae, ; 
oL andas esptrsidi.3 y diaeminadaa j 
en diversos volúmouíis da distrntoa

îUmafios ó iiüprñsíonoa.
Ai frente do cadí Código preseu- 

taremog un rasaña hiatórina dal mis
mo, batiha por uno de nuestros dia- 
^Ijïgyïdos compañeros, y á la cabeza 
de ! 8 IsjoBm;dS!ii'-B daremos tam
bién la exposición de motivos que 
slsmpre las acompaña y algunos co
mentarios sobro las mismas leyes, 
obra do «minentee jurisconsultos.

No se nos oculta la importancia 
de la emp:áRv que acometemos y la 
inferioridad de uueatraa fuerzas: co- 
neesmos la indiferencia de nuestro 
país en ouestiou de obras científicas, 
pero tenemos fé ea c! auxilio que han 
ds préstamo# nuestros compañeros 
de toda España, a quienes nos entre
gamos coufiadca en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
EU interés asomotomos y que ha de 
eduodar en bien de toda a.

f

» t

3 
4

Madrid, ÍS7S.
Coodieiotiea de la publicación.

La obra constará de 25 tomos de 
400 páginas, en 8.’, buen papel ex- 
oelente y clarísima imptasion.

El precio de cada torno sera do 
una pes/U en tod^ Sapafta.—So pu* 
bUcarán dos tomos cada raes, uno do. 
eyaa antigota y otro de leyes mo- 
ernas.

No so sirv* oÍDgUú iomo qu'il no 
ae pague adelantado,

Los que quieran aboaar el impor
te de toda i* pubHoacion tendrk una 
rebaja de seis pesetas, adquinando 
toda la obra por setenta y cinco

A los libreros aa les hará una re 
baja da ÍO por 100, Lrofean ís desde 
50 ejempiarea pura arriba, y encar- 
garse en juicio como excusa vale- 
f ara para evitar el cnmpüciionto de 
una obligación ó el castigo de una 
inft'accion legal.

Se suscribe su Madrid, Serrano, 
68, A donde se dirigirán los pedidos, 
la correapoodenia, con sobre al ad- 
ainistrader de la obra y en todas la# 
Ubreríu,

simoa apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
rnos en A.’ con más do 300 paginas
estnerada impresión.

Se vende á once pesetas el etem 
piar en el domicilio del afilar, Trave 
Ía de la Varada, 40, 3.’ Madrid, y 
so las principales librerías de Ks- 

paha. _____________ _

AYISO. 
álos Sres. Alcaldes Presidente de la. 
Junias Muoicipaiese A ai 11 Iara niiena 

lo de esta Provincia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnta- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José María Muñoz, y 
D. Garlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros da 
fincas rústicas, urbanas y de ganade-

»

»

ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho i 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mteli-
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas
Municipales, que la Empresa se en 
carga siu mas retribución que lases' 
labJecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 17 A del Regla-

Bienio*
Las Consultas á que dicha Em

presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esciusiva del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

À la Guardia oivil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
1 presos, se hallan de ven- 
1 U en la Imprenta, Ubre- 
, ria y Utogratia del « Oia- 
j ño de Górdoba,» calle 

de San Fernando núme
ro 5i y Letrados 1».

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

ï
1

Se han recibido directamente de 1 ,
fábrica en la Librería del «Diario.» 1 imprenta mI I>wr«> ú# córdoba.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se venda ea Barba tro 

Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigir se á 

0, Gabriel Pueyo, acompaflaado sa 
importe en libranzas ó sellos.

Pesas y Medidas del 
sistema Euétrico*decimal 
se venden en la Lam— 
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

Listas de revista, dis» 
! tribuoiones, ajustes, pa- 
í pelotas de rancho y lis

tas de embarque- se 
venden en los despachos
del «Diario de C-órdoba,, 
Letrados 10 y â8 y San 
Fernando 54.

filiaciones y citación
nes para los quintos, se 

j espenden en la impren* 
i ta de e^te periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados its*

A los Secretarios de 
ayuulaiuieuto.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pUegos^estados 
para la iormacion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartiunento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales* y con ar
reglo a los últimos mo
delos, sé hallan de venta 
en la imprenta y húreria 
del "^Diuno de Córdoba, 
Letrados ib y ban Fer
nando 34,
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